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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2026/1
	El Pleno

	
DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN



Tipo Convocatoria:ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 23/02/2026
HASH: 

Ordinaria.
[image: ]Fecha:
29 de enero de 2026.
Duración:Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 23/02/2026
HASH: 

Desde las 9:35 horas hasta las 11:28 horas.
Lugar:
Salón de Plenos.
Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.
Secretario:
Antonio Díaz Calvo.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
Alba Monteiro de Oliveira Gil
SÍ
***9476**
Antonio Díaz Calvo
SÍ
***8851**
Alberto Sanchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***6477**
Ignacio Dancausa García
SÍ
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	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	Jaime Santamarta Martínez
	SÍ

	***5237**
	José de la Uz Pardos
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***1458**
	María Isabel Durán Checa
	SÍ

	***9617**
	Mónica Paraiso Vuyovich
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente  orden  del  día,  alojados  en  la  siguiente  dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/elpleno.

	A) PARTE RESOLUTIVA

	Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:
Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2025.
El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por asentimiento de los miembros presentes.





Renuncia a los derechos de tanteo y/o retracto del Ayuntamiento en la transmisión de la cuota
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	indivisa del 50% solicitada por D. J.L.M.B., a favor de D.ª M.H.P., relativa a la finca nº ****, de la calle ****, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, (vivienda y anejos inseparables de garaje y trastero), así como en la transmisión de la cuota indivisa del 50% relativa a la finca ***** (plaza de garaje nº **). Expediente 2428/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, Abstenciones: 7, Ausentes: 1

	
	



A favor
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Durán Checa, Mónica Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	
Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	Ausentes
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
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Hechos y fundamentos de derecho:
Primero.- Con fecha 12 de noviembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-32848, fue presentada solicitud por D. J.L.M.B., para la cancelación de derecho de tanteo o retracto de la vivienda de protección de precio limitado de su propiedad, acompañando escritura de compraventa.
Tanto en la nota simple como en la escritura de compraventa se incluyen:
a) Derecho de adquisición preferente por el Ayuntamiento.
b) Condición resolutoria a favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
La citada finca se corresponde con la vivienda y sus anejos inseparables, la plaza de garaje nº ** y el trastero nº **, y tiene atribuido el uso y disfrute, con carácter exclusivo, de un patio perfectamente delimitado al que tiene acceso, situado en los linderos del fondo y derecho según se entra. Además, es titular de la plaza de garaje nº **.
Segundo.- Sobre el derecho de adquisición preferente, cabe señalar que se encuentra vigente por no haber transcurrido diez años desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública (3 de noviembre de 2016).
El Código Civil no contiene una regulación específica del derecho de tanteo, que sin embargo sí se regula expresamente en algunas normas para supuestos específicos, como es el caso de la normativa sobre arrendamientos urbanos. Al contrario, los artículos 1.507 y siguientes, definen el denominado “retracto convencional”, como el derecho que se reserva el vendedor para recuperar la cosa que haya vendido, en los términos en los que se hubiera pactado, siendo aplicable esta opción normalmente en los supuestos de enajenación del bien por su adquirente inicial, debiendo abonar para ello los gastos asociados a la operación y los necesarios y útiles realizados sobre la cosa
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Concretamente, el artículo 1.508, al regular el retracto convencional, dispone que “el derecho de que trata el artículo anterior durará, a falta de pacto expreso, cuatro años contados desde la fecha del contrato. En caso de estipulación, el plazo no podrá exceder de diez años”.
Por tanto, no ha transcurrido el plazo máximo de 10 años, por lo que no puede cancelarse la condición resolutoria inscrita.
Tercero.- Por ello, fue requerido con fecha 13 de noviembre de 2025 para que indicara, en el caso de que opte por transmitir la vivienda, el precio en el que se producirá la transmisión y las circunstancias por las que se efectúe la misma, con objeto de que el órgano competente, el Pleno de la Corporación, adopte resolución sobre la procedencia o no del ejercicio de dicho derecho.
Cuarto.- Con fecha 14 de noviembre de 2025 ha presentado nueva documentación de la que se desprende que:
a) Se enajena el 50% de la vivienda.
b) La adquirente es su esposa, D.ª M.H.P. 
Quinto.- El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2025, emitido informe jurídico favorable a no ejercitar el derecho de tanteo y retracto de la vivienda tal y como se hacía referencia en el escrito de 14 de noviembre de 2025, adoptó acuerdo en tal sentido.
Posteriormente, el solicitante ha presentado nuevo escrito en el que solicita que se extienda a los anejos inseparables, dicha previsión así como a la plaza de garaje nº ** que se trata de una finca independiente.
Sexto.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 7 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/56 de 7 de enero de 2026,
Resolución:
Primero.- No ejercitar los derechos de tanteo y/o retracto del Ayuntamiento en la transmisión de la cuota indivisa del 50% solicitada por D. J.L.M.B., a favor de D.ª M.H.P., relativa a la finca nº ***, de la calle ***, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, al Tomo 3200, Libro 1207, Folio 109 (vivienda y anejos inseparables de garaje y trastero), así como en la transmisión de la cuota indivisa del 50% relativa a la finca **** del Tomo 3.200, Libro 1.207, Folio 191 (plaza de garaje nº **).
Segundo.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado, con expresión de los recursos que caben contra el mismo.



Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:
Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro de la 2025-7765, de 15 de diciembre de 2025 a la 2026-0285 de 19 de enero de 2026.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:
Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 5,12 y 19 de diciembre de 2025.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, para impulsar la cesión de suelo público y vivienda municipal a Casa 47, la nueva empresa pública estatal de vivienda destinada a ampliar el parque de alquiler asequible en España. Expediente 1463/2026.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 18, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	




En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, María Isabel Durán Checa, Mónica Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	Ausentes
	---









Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con registro de
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“Moción para impulsar la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas y Casa 47 mediante la cesión de suelo público y vivienda municipal para alquiler asequible
El Grupo Municipal Más Madrid – Las Rozas presenta, para su debate y votación en el próximo Pleno, la siguiente moción para impulsar la cesión de suelo público y vivienda municipal a Casa 47, la nueva empresa pública estatal de vivienda destinada a ampliar el parque de alquiler asequible en España.
Exposición de motivos
Casa 47 es la nueva empresa pública estatal destinada a constituir y gestionar un parque amplio y estable de viviendas en alquiler asequible y social. Su finalidad es incrementar la oferta pública de vivienda, garantizar contratos estables, controlar precios y evitar la pérdida de titularidad pública de los inmuebles. Casa 47 gestionará tanto viviendas ya existentes como promociones nuevas, y podrá recibir suelo y vivienda pública de otras administraciones para destinarlas a alquiler asequible.
Las Rozas se encuentra entre los municipios con mayores precios de alquiler de la Comunidad de Madrid, lo que dificulta el acceso a la vivienda a jóvenes, familias y trabajadores. A pesar de ello, el municipio carece de un parque público de vivienda, y como se ha visto en las últimas promociones de VPPL, el precio de esas viviendas construidas en suelo público las hace inaccesibles para cerca del noventa por ciento de la ciudadanía, con los cálculos del Ministerio de Hacienda y las recomendaciones del Banco de España.
Conviene recordar que Las Rozas es uno de los municipios a los que no ha llegado el Plan Vive de la Comunidad de Madrid que, por otra parte, y dado su diseño orientado al negocio inmobiliario en lugar de a facilitar el acceso a la vivienda, tampoco está resolviendo el problema, bien al contrario.
El Ayuntamiento dispone de suelo público sin uso —especialmente parcelas calificadas para vivienda protegida— y también de viviendas municipales actualmente vacías o infrautilizadas.
En los presupuestos municipales para 2026 se han previsto varias enajenaciones referidas a estos bienes inmobiliarios, algunas, por cierto, con escaso o nulo resultado por falta de concurrentes a las licitaciones.
La cesión de estos activos a una entidad pública especializada como Casa 47 constituye una vía eficaz para:
· Incrementar rápidamente el parque de alquiler asequible en el municipio.
· Asegurar la permanencia en el tiempo del uso social de la vivienda.
· Evitar procesos urbanísticos especulativos o cesiones con pérdida de control público.
· Garantizar una gestión profesional, estable y transparente.



La normativa patrimonial vigente permite que los ayuntamientos pongan bienes de su titularidad a disposición de otras administraciones o entidades del sector público cuando ello redunde en un mejor servicio a la ciudadanía.
[image: ]
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En concreto, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, regula la posibilidad de otorgar cesiones gratuitas y concesiones demaniales a favor de otras Administraciones públicas, siempre que el bien se destine a servicios o funciones de competencia de la entidad cesionaria y que dicho destino responda a un interés general motivado.ACTA DEL PLENO
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En el ámbito local, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986) y la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, recogen expresamente la capacidad de los ayuntamientos para autorizar cesiones de uso o concesiones demaniales de bienes patrimoniales o de dominio público cuando el fin previsto tenga carácter público, social o de interés general, debiendo quedar este debidamente justificado en el expediente.
En virtud de este marco jurídico, el Ayuntamiento de Las Rozas puede ceder o conceder el uso de bienes municipales a otras administraciones públicas o entidades instrumentales cuando el proyecto propuesto mejore la prestación de servicios públicos, favorezca el interés social o optimice el uso del patrimonio municipal, garantizando siempre el cumplimiento de los requisitos legales de motivación, procedimiento y control del destino del bien.
La colaboración entre administraciones es, pues, no solo posible, sino deseable en materia de vivienda.
La creación de Casa 47 abre una oportunidad estratégica para incorporar Las Rozas a la red estatal de vivienda asequible, alinearse con las políticas europeas de parque público estable y responder a un problema social cada vez más acuciante en el municipio.
Por todo ello, proponemos que Las Rozas inicie de manera inmediata un proceso formal para evaluar y articular la cesión de suelo o vivienda municipal a Casa 47, con los informes técnicos, jurídicos y económicos preceptivos, garantizando además un proceso público y transparente.
Propuesta de acuerdos
1. Que el Ayuntamiento de Las Rozas elabore, en un plazo máximo de tres meses, un inventario de suelos de titularidad municipal susceptibles de destinarse a vivienda asequible, incluyendo suelo calificado para vivienda protegida y parcelas en desuso. Somos conscientes de que este plazo parece breve pero recordemos la reciente aprobación de un inventario de bienes que solo habría que revisar y actualizar.
2. Que se elabore igualmente un inventario de viviendas municipales vacías o infrautilizadas, con su estado, condiciones de habitabilidad y coste estimado de puesta en uso.
3. Que se inicie un expediente administrativo para evaluar la cesión (o en su caso concesión demanial) de los inmuebles identificados como idóneos a Casa 47, entidad pública estatal, con el fin de destinarlos exclusivamente a alquiler asequible o social bajo la gestión pública de dicha entidad.
4. Que el expediente incluya informes de Secretaría, Intervención, Urbanismo y Servicios Sociales, así como un análisis de la demanda local de vivienda y de la capacidad de Casa 47 para atenderla.

5. Que se establezca un marco de colaboración estable entre el Ayuntamiento de Las Rozas y Casa 47 para desarrollar futuras promociones de vivienda asequible en el municipio, incluyendo la posibilidad de cofinanciación o convenios específicos.ACTA DEL PLENO
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6. Que el Ayuntamiento garantice que todo el proceso se realice bajo los principios de publicidad, transparencia, concurrencia y control público, y que los resultados del inventario y del expediente se presenten en comisión informativa y sean publicados en la web municipal.
7. Dar traslado de este acuerdo al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, a Casa 47 y a la Comunidad de Madrid”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas para impulsar la cesión de suelo público y vivienda municipal a Casa 47, la nueva empresa pública estatal de vivienda destinada a ampliar el parque de alquiler asequible en España.


	Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para la habilitación de anticipos y subvenciones a fondo perdido para la rehabilitación de la Colonia de las Vírgenes. Expediente 1472/2026.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 7, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	
A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	




En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, María Isabel Durán Checa, Mónica Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---



Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-1227 de 15 de enero de 2026, que, textualmente, dice:
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“Moción del Grupo Municipal Socialista de Las Rozas al Pleno para la habilitación de anticipos y subvenciones a fondo perdido para la rehabilitación de la Colonia de Las Vírgenes.
Exposición de motivos.
La Colonia de las Vírgenes, área de atención prioritaria en el centro de Las Rozas
La Colonia de las Vírgenes, según recoge el informe encargado por el Ayuntamiento a la empresa Acerta para analizar la viabilidad de las actuaciones destinadas a mejorar la eficiencia energética de los edificios y lograr un ahorro medio del 30% de energía primaria, presenta una situación que requiere especial atención tras años de abandono por parte de los sucesivos gobiernos del Partido Popular, que llevan más de 30 años gobernando en Las Rozas.
A nivel demográfico aproximadamente el 70% de las personas residentes en Las Vírgenes son mayores, propietarias de sus viviendas, jubiladas y con recursos limitados que les impiden cambiar de residencia. Del 30% restante, se trata en su mayoría de viviendas alquiladas a familias jóvenes, de entre 35 y 45 años, muchas de ellas de origen extranjero y con bajo poder adquisitivo, dedicadas a trabajos de servicio en muchos casos por lo que la zona se ha convertido de facto en la habitación de servicio de las urbanizaciones de mayor poder adquisitivo en Las Rozas.
Esta realidad social y económica explica una de las principales dificultades para acceder a las ayudas: las familias deben adelantar parte del coste de las actuaciones ya que el equipo de gobierno no incluyó de forma expresa la posibilidad de anticipos en las bases. Esta falta de previsión provoca que numerosos vecinos, pese a cumplir los requisitos técnicos, se vean imposibilitados para afrontar el copago exigido y para beneficiarse efectivamente del programa de rehabilitación.
Conviene recordar, además, que el Ayuntamiento ya fue incapaz de gestionar una subvención de 4.870.268,54 euros provenientes de los Fondos Europeos para el barrio de La Suiza, que tuvo que devolverse. Ahora, con la Colonia de las Vírgenes, donde hay 738.240 euros de financiación pública provenientes de Fondos Europeos y 158.546 euros aportados por los propios vecinos, todo apunta a que puede repetirse el mismo fracaso. La mala gestión del equipo de gobierno del Partido Popular vuelve a poner en riesgo recursos esenciales para barrios modestos y, además, sitúa a muchas familias en una situación injusta: vecinos y vecinas que han puesto dinero de su propio bolsillo para sacar adelante un proyecto para mejorar sus casas que el PP nunca planificó ni acompañó adecuadamente, y que ahora pueden encontrarse con que pierden ese dinero, en muchos casos obtenido mediante préstamos bancarios.
La gestión desigual siempre penaliza al centro de Las Rozas
El informe no se limita a analizar la viabilidad técnica de la actuación, sino que recoge también las demandas históricas de los vecinos, sus principales problemas y preocupaciones. Entre ellos destacan:
· Las dificultades de acceso a los portales y de movilidad por el barrio debido al aparcamiento de la zona, lo que afecta especialmente a carritos de bebé y sillas de ruedas.

· La existencia de instalaciones mal ejecutadas y cableado visible en fachadas y tendidos aéreos, que generan problemas de funcionamiento y deterioran la imagen del entorno.ACTA DEL PLENO
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· La falta de apoyo público para el cuidado de terrazas y elementos exteriores de los edificios.
· El deficiente estado de conservación de muchos edificios.
· La imagen negativa injusta que sufre el barrio dentro del casco histórico de Las Rozas.
Actualmente se está ejecutando una actuación para acondicionar y embellecer la Colonia de las Vírgenes. Aunque estas mejoras son necesarias, todo apunta a que se trata, una vez más, de una intervención sin visión global ni planificación a medio plazo, como viene siendo habitual en la gestión del Partido Popular. La actuación reducirá previsiblemente plazas de aparcamiento sin haber previsto alternativas, pese a que desde el Partido Socialista se propuso la construcción de dos aparcamientos soterrados para residentes: uno en el entorno de la calle Estación con Doctor Toledo y otro en la calle Cañadilla.
La gestión de estas ayudas es otra muestra más del abandono histórico del centro de Las Rozas por parte del Partido Popular. Más allá de sucesivas remodelaciones fallidas de la calle Real, y de actuaciones puntuales en la calle Pocito de las Nieves o en Doctor Toledo, sigue sin existir un proyecto de ciudad para el casco urbano, lo que continúa degradando barrios emblemáticos como La Suiza y la Colonia de las Vírgenes.
En definitiva, las actuaciones en el centro han sido escasas, inconexas y sin un modelo de ciudad, algo especialmente grave en un municipio como Las Rozas, con una de las mayores rentas per cápita de España y con recursos suficientes para liderar proyectos ambiciosos de rehabilitación urbana, sostenibilidad y cohesión social, como los que venimos defendiendo desde el Partido Socialista.
Año nuevo, problema antiguo
En enero de 2025, el Grupo Municipal Socialista llevó a este Pleno una moción con propuestas concretas para evitar la pérdida de la mayor subvención europea obtenida para rehabilitar viviendas en el barrio de La Suiza. El Partido Popular votó en contra y el resultado fue la devolución de casi 5 millones de euros, pese a haber presumido públicamente de haber conseguido esos fondos.
En el caso de la Colonia de las Vírgenes, las propias bases reguladoras dejaban claro que eran subvencionables prácticamente todos los gastos vinculados a las obras: proyectos, informes técnicos, dirección profesional, gestión, tramitación administrativa y gastos generales asociados, quedando excluidos únicamente impuestos y tasas municipales.
Sin embargo, las bases aprobadas por el equipo de gobierno incluían expresamente en su artículo
14.7 que "no se concederán anticipos sobre fondos solicitados, aun cuando estén aceptados y pendientes de tramitación”, pese a que el propio artículo 21 contemplaba la posibilidad de anticipos, ("...el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ordenará el abono de la subvención, o la parte restante en caso de haber existido anticipo, ...") lo que demuestra que negar esa opción fue una decisión política deliberada del Partido Popular, dificultando gravemente que muchas familias pudieran acceder a las ayudas.
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Una propuesta para facilitar la financiación a los vecinos de la Colonia de las Vírgenes
La realidad social y económica de la Colonia de las Vírgenes, unida al enfoque adoptado por el equipo de gobierno del Partido Popular, ha provocado que muchas familias hayan tenido que endeudarse para afrontar las obras y que otras ni siquiera hayan podido acceder a financiación bancaria por falta de solvencia.
Esta falta de sensibilidad hacia los vecinos del centro, del barrio de La Suiza y de la propia Colonia de las Vírgenes es una constante en la gestión del Partido Popular, que lleva años abandonando estos barrios.
Ante esta situación, es urgente que el Ayuntamiento corrija el rumbo y adopte medidas inmediatas para garantizar que los fondos europeos destinados a la rehabilitación lleguen realmente a los vecinos, especialmente cuando ese dinero permanece inmovilizado en las cuentas municipales desde hace más de dos años.
Estas medidas permitirían ejecutar el programa de rehabilitación y demostrar un compromiso real con la mejora de la calidad de vida y con los objetivos de sostenibilidad y eficiencia energética.
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas somete a la aprobación del Pleno las siguientes propuestas.
Propuesta de acuerdos
Primero. Habilitar de forma inmediata una línea de anticipos para los vecinos de las 24 viviendas incluidas en el programa de rehabilitación de la Colonia de las Vírgenes, de manera que puedan ejecutar las obras sin tener que adelantar dinero propio, utilizando para ello los fondos europeos que el Ayuntamiento recibió hace más de dos años y que permanecen inmovilizados.
Segundo. Crear una línea de ayudas municipales a fondo perdido, complementaria a los fondos europeos, que cubra el 100% del importe que deban asumir los vecinos—actualmente estimado en
158.546 euros o la cuantía definitiva que se determine— de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de las bases reguladoras de la convocatoria”.


Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas para la habilitación de anticipos y subvenciones a fondo perdido para la rehabilitación de la Colonia de Las Vírgenes.

	Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar a la Comunidad de Madrid a la planificación y construcción de un centro público integral para personas con discapacidad intelectual en Las Rozas de Madrid. Expediente 1460/2026.

	
Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 7, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	
A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	




En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, María Isabel Durán Checa, Mónica Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---
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Dada cuenta de la enmienda a la totalidad alternativa presentada por el Grupo Municipal Partido Popular Las Rozas, con Registro de Entrada núm. 2026-E-RE-3060, de fecha 27 de enero de 2026, NO SE ADMITE por el Grupo Municipal Vox Las Rozas.
Dada cuenta de la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Socialista Las Rozas, con Registro de Entrada núm. 2026-E-RE-2846, de fecha 26 de enero de 2026, SE ADMITE por el Grupo Municipal Vox Las Rozas.
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-1171, de 15 de enero de 2026, que, textualmente, dice:
“Moción para instar a la Comunidad de Madrid a la planificación y construcción de un centro público integral para personas con discapacidad intelectual en Las Rozas de Madrid.
Exposición de motivos.
La atención a las personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia constituye uno de los ámbitos más necesarios, importantes y complejos de las políticas públicas de servicios sociales. Se trata de una atención que no puede abordarse de manera puntual o temporal, sino que exige planificación a medio y largo plazo, recursos especializados y estabilidad en sus estructuras.
Las personas con discapacidad intelectual requieren a lo largo de su vida, servicios adaptados a sus necesidades funcionales, sociales y relacionales, que les permitan desarrollar el máximo grado posible en su autonomía, participación en la comunidad, realización personal, bienestar psicológico y

mantenimiento de una adecuada calidad de vida. Para este fin, son necesarios apoyos en entornos estables, con equipos profesionales especializados y con continuidad en el tiempo.ACTA DEL PLENO
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Los recursos especializados y complejos que requieren las personas con discapacidad intelectual implican una inversión económica elevada que difícilmente puede ser asumida por las familias, por lo que la ausencia o insuficiencia de recursos públicos tiene graves consecuencias para esta parte de población altamente vulnerable, quedando excluida de una vida normalizada. Para este colectivo no existe un mercado capaz de ofrecer, en su totalidad, respuestas a sus necesidades y a las de sus familias por lo que las administraciones públicas están obligadas a asumir un papel central que garantice el derecho efectivo a una vida digna.
Por ello, la atención a la discapacidad intelectual no puede entenderse como una prestación residual, sino como un pilar estructural del sistema público de servicios sociales, y ofrecer una cobertura completa e integral de las necesidades de este colectivo y sus familias.
Competencia de la Comunidad de Madrid, responsabilidad municipal
La atención a las personas con discapacidad intelectual forma parte de los servicios sociales especializados, cuya planificación financiación y creación de recursos corresponde a la comunidad de Madrid, de acuerdo con:
· El artículo 148.1.20 de la Constitución Española
· El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
· La Ley 12/2022, de 2Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
· La Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
Los ayuntamientos no tienen competencia para crear estos recursos autonómicos, pero si tienen la obligación institucional de identificar déficit de atención que afectan a su población y trasladarlos a la administración competente, en nuestro caso la Comunidad de Madrid. cuando estos déficits son estructurales y persistentes.
Déficit de plazas en todas las modalidades de atención: una carencia estructural, especialmente grave en las residencias
Los datos oficiales de la Lista de Acceso Único (LAU) de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/servicios-sociales/lista-espera-servicios-prestaciones-atencion-dependencia) muestra con claridad que la red pública de atención a personas con discapacidad intelectual adultas presenta insuficiencia de plazas en las tres modalidades fundamentales de atención: centros ocupacionales, centros de día y residencias.
En el caso de los centros ocupacionales o centros de día, la falta de plazas provoca que muchas personas permanezcan en sus domicilios sin acceso a una atención adecuada a sus necesidades. Esta situación tiene consecuencias directas: perdidas de capacidad cognitivas, aislamiento social, disminución de la movilidad, etc. Para las familias es una situación de angustia ya que estamos hablando de personas dependientes que no pueden estar solas, por lo que alguien de la familia debe quedarse como cuidador, con un elevado coste laboral y por lo tanto económico. Esta situación de

pérdida de ingresos es inasumible para la mayoría de las familias provocando precarización laboral y riesgo de exclusión social, contraviniendo el principio de corresponsabilidad pública que debe regir la atención social.ACTA DEL PLENO
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Sin embargo, es en el ámbito de las residencias donde el déficit es verdaderamente alarmante y preocupante. Los datos oficiales muestran que la lista de espera residencial no experimenta descensos en ningún momento, sino que se incrementa de manera progresiva a lo largo de años. Esta evolución pone de manifiesto que la creación de nuevas plazas no se está ajustando a la demanda y que el déficit es claramente estructural:
Si observamos la evolución de la lista de espera para residencias entre 2019 y 2025, el panorama es el siguiente:
· Diciembre 2019: 1.235 personas
· Diciembre 2020: 1.263 personas
· Diciembre 2021: 1.309 personas
· Diciembre 2022: 1.268 personas
· Diciembre 2023: 1.356 personas
· Diciembre 2024: 1.377 personas
· Diciembre 2025: 1.443 personas
En seis años, la lista de espera no solo no se ha reducido, sino que ha aumentado un 16,8 %.

[image: ]


Cuando una lista de espera crece durante varios años consecutivos, no estamos ante un problema

puntual, existe una falta de planificación.ACTA DEL PLENO
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Cómo demuestran las cifras oficiales hay un déficit estructural de al menos 1.200 plazas residenciales y de 200 en cada una de las otras dos modalidades.
La situación en Las Rozas de Madrid
Las Rozas de Madrid es el municipio más poblado del noroeste de la Comunidad de Madrid, con cerca de 100.000 habitantes. Sin embargo, no cuenta con ningún centro público autonómico para personas con discapacidad intelectual.
Los recursos existentes en nuestro municipio los aportan entidades privadas profundamente comprometidas que llevan desarrollando desde hace décadas una labor impagable, como: Nuevo Horizonte, Fundación Trébol, CEDEL y otras iniciativas del tercer sector.
Están entidades suplen en gran medida las carencias del sistema público, con profesionalización y vocación, pero no pueden ni deben sustituir la responsabilidad de la administración pública.
Si	uno	accede	al	Listado	de	Centros	de	Atención	a	Personas	con	Discapacidad (https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/serviciossociales/ red_de_centros_de_atencion_a_personas_con_discapacidad_de_la_comunidad_de_madrid.pdf) observa que la Comunidad de Madrid se apoya mayoritariamente en centros privados con las que concierta algunas plazas, centros de tamaño limitado, con los recursos muy ajustados, con largas listas de espera y sin capacidad para absorber la demanda creciente.
Cómo hemos dicho anteriormente, es imprescindible reconocer la labor titánica que desarrollan las entidades sociales que actualmente sostienen la mayor parte de la atención a las personas con discapacidad intelectual. Su compromiso, profesionalidad y vocación de servicio están cubriendo las carencias del sistema público.
Sin embargo, un modelo que descansa de forma mayoritaria en estas entidades no puede considerarse estructural ni garantista. La atención a la discapacidad no puede quedar supeditada a la capacidad de resistencia, financiación o continuidad de organizaciones que, por su propia naturaleza, dependen de conciertos, subvenciones y contextos económicos cambiantes.
Resulta especialmente preocupante que cerca del 90 % de la oferta de recursos en este ámbito repose en entidades sociales, ya que la garantía de derechos básicos no puede apoyarse en un modelo cuya perdurabilidad no está asegurada y cuya responsabilidad última corresponde, de forma indelegable, a la administración autonómica.
Resulta especialmente significativo que, en todo el entorno noroeste, el único recurso plenamente público de titularidad autonómica sea el Centro de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid en Majadahonda. Este centro presta un servicio integral que incluye 28 plazas residenciales, 12 plazas de centro de día y 36 plazas de centro ocupacional, configurándose como un recurso de referencia para varios municipios del entorno.




La dimensión de este centro resulta claramente insuficiente para atender la demanda existente, tanto

por el volumen limitado de plazas como por la presión creciente reflejada en las listas de espera autonómicas. La existencia de un único centro público, con capacidad restringida, evidencia la necesidad de ampliar la red pública y de planificar nuevos recursos que respondan de forma adecuada a la realidad demográfica y social de municipios como Las Rozas de Madrid.ACTA DEL PLENO
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Las Rozas de Madrid, como municipio más poblado del noroeste de la Comunidad de Madrid, tiene el derecho, la necesidad y el deber institucional de instar a la administración autonómica a realizar la
inversión necesaria para la creación de un centro público de atención a personas con discapacidad intelectual que garantice una cobertura adecuada a nuestros vecinos y al conjunto del área.
Por todo lo anteriormente expuesto traemos al Pleno la siguiente
Propuesta de acuerdos
1. Instar a la Comunidad de Madrid a planificar y construir en Las Rozas de Madrid un centro público integral para personas con discapacidad intelectual, que incluya residencia, centro de día y centro ocupacional.
2. Solicitar que dicho centro cuente con un número de plazas residenciales suficiente y prioritario, en atención a la evolución creciente de la lista de espera autonómica para este tipo de recurso.
3. Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia de la Comunidad de Madrid, a la Consejería competente en materia de servicios sociales y a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid.


Enmienda de adición a la moción aceptada por el Grupo Municipal Vox:
“Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se comprometa a iniciar los trámites necesarios para la cesión de una parcela de suelo dotacional municipal a la Comunidad de Madrid, para la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Público Integral para Personas con Discapacidad Intelectual en Las Rozas, que incluya servicios de centro de día, centro ocupacional y residencia”.


Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, con la enmienda de adición aceptada, para instar a la Comunidad de Madrid a la planificación y construcción de un centro público integral para personas con discapacidad intelectual en Las Rozas de Madrid.
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RUEGOS Y PREGUNTAS


Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas:
- D. Carlos Arnal Serrano:
1. En relación con el contrato “Regular un programa de formación en el Buen Gobierno de las sociedades, para el Consejo de Administración de Las Rozas Innova”, además del alcalde, ¿qué consejeros y consejeras han recibido esta formación y en concepto de qué se les ha hecho este obsequio? ¿Los han recibido solo consejeros y consejeras o también personal no perteneciente al consejo de administración? Y, en caso de que esta última pregunta sea afirmativa, ¿se ha certificado esta donación como pago en especie, a efectos de cálculo de IRPF?

Grupo Municipal Socialistas Las Rozas:
- D.ª María Julia Calvo Pérez:
2. ¿Cómo justifica el equipo de Gobierno que, mientras se proclama a Las Rozas como “Ciudad del Deporte”, se recorten horarios y se cierren instalaciones en periodos clave de ocio y tiempo libre como las pasadas Navidades -cuando por la mañana solo permanecieron abiertas las piscinas de Entremontes y Las Matas y por la tarde únicamente la de Las Matas- y que, además, ahora se modifique una actividad consolidada para personas mayores como es la gimnasia gratuita en el Parque 1º de Mayo de Las Matas, cambiando su horario de lunes y miércoles a lunes y jueves, con el perjuicio que ello supone para muchas usuarias?
- D. Ángel Álvarez Recio:
3. En relación con las concejalías de infraestructuras y de transporte público y con la nueva concejalía de vivienda ¿Qué acciones que no se han hecho hasta ahora desde esas concejalías se van a hacer desde la nueva concejalía y que ha impedido que se hayan hecho antes?
- D. César Javier Pavón Iglesias:
4. En relación con la licitación de diferentes obras aprobada por la JGL, de 26 de diciembre ¿Nos pueden explicar los criterios aplicados para priorizar estas inversiones sobre otras y la necesidad de los alcances que determinan cada uno de sus importes?


Grupo Municipal Vox Las Rozas:
- D. Ignacio Serrano Garrido:
5. ¿Qué medidas concretas y adicionales va a adoptar el Equipo de Gobierno para reforzar la seguridad en las zonas residenciales del municipio y garantizar la tranquilidad de los vecinos?


Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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- D.ª Elena Garachana Nuño:
6. ¿Cómo justifica el Equipo de Gobierno la venta de cuatro parcelas de suelo público al mejor postor sin recoger en las bases de adjudicación de vivienda protegida ninguna prioridad para los jóvenes de las Rozas y qué medidas piensa adoptar para corregir esta circunstancia?
- D. Miguel Ángel Díez García:
7. Vistos los datos y los incrementos continuados de cibercriminalidad en Las Rozas, ¿tiene el equipo de gobierno previsto reforzar la capacidad operativa de nuestra policía y darles mayor capacidad dentro de su competencia como ya les propusimos en 2022?



DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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